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RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN PROCESO POR INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA PARA LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II 

CCE-SNG-IAD-002-2024 
EVENTO DE COTIZACIÓN NO. 206114 

 
OBJETO: “ADQUIRIR LA SUSCRIPCIÓN A UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
Y ACTUALIZACIÓN DE LAS LICENCIAS DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA 
"ARCGIS” CON QUE CUENTA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO” 
 
El Comité Evaluador designado por la Ordenadora del Gasto, para el proceso arriba indicado; señala que una 
vez verificadas y evaluadas las propuestas presentadas, las observaciones y subsanaciones allegadas, 
recomienda de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, a la Subsecretaria de 
Gestión Institucional en su calidad de Ordenadora del Gasto, adjudicar el proceso al proponente UT 
CATÁLOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI identificado con NIT No 901890648-8, teniendo en 
cuenta que el proponente cumplió con lo establecido en el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA PARA LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II CCE-SNG-IAD-
002-2024 y demás documentos del proceso, por lo que se considera la propuesta más favorable para la 
Entidad; por un valor de SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($62.326.625) M/CTE, incluido 
IVA, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal, costos directos e indirectos y demás impuestos 
y tributos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato, respaldado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 955 de 23 de enero de 2026, expedido por el 
responsable del presupuesto. 
 
La recomendación dada por los evaluadores se realiza de conformidad con sus competencias.   
 
Lo anterior en virtud de lo dispuesto en los informes de evaluación, los cuales forman parte de la presente 
recomendación.  
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